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1.6.2.8. Vivienda
…
Como ejemplo de familia monomarental necesitada de vivienda tenemos la queja 20/3611 que fue 

resuelta satisfactoriamente, en la que interesada nos decía que residía en la vivienda de sus padres, junto 
a sus dos hijas menores de edad, en la cual convivían en total 7 personas, encontrándose en situación de 
hacinamiento. Había acudido en varias ocasiones a servicios sociales, sin que le se le hubiera prestado la 
ayuda que requería, por lo que contactó con la alcaldesa, y a partir de ahí desde los servicios sociales le 
indicaron que la iban ayudar.

Tras una discusión con sus padres tuvo que abandonar la vivienda, pernoctando en el coche. Su hija 
mayor se fue con su padre, y la pequeña se quedó en la casa de sus abuelos. Sus únicos ingresos eran 280€ 
que recibía del padre de sus hijas por pensión de alimentos, por lo que le era imposible poder acceder a 
una vivienda en el mercado libre, insistiendo en su necesidad de acceder a un alquiler social.

Desde Terrenos Urbanizables de Ayamonte (Tuasa), decía, llevaban años indicándole que no había 
viviendas disponibles, pero la interesada afirmaba que se habían adjudicado varias.

Admitida la queja a trámite solicitamos informe tanto al Ayuntamiento de Ayamonte como a Tuasa, 
desprendiéndose de la información recibida que se le había adjudicado una vivienda propiedad de la 
citada sociedad municipal, suscribiéndose el oportuno contrato de arrendamiento el 1 de septiembre de 
2020.

…

1.9. Movilidad y Accesibilidad
1.9.1. Introducción

…
A la hora de desplazarse, la eliminación de barreras en el entorno es fundamental para garantizar la 

movilidad de todas las personas. La accesibilidad es entendida como toda medida pertinente que permita 
asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al 
entorno físico, el transporte, la información y comunicaciones, incluidos los sistemas y tecnologías de la 
información, comunicaciones y otros servicios e instalaciones abiertas al público o de uso público, tanto 
en zonas urbanas como rurales.

Las personas con discapacidad para tener movilidad necesitan contar con un entorno accesible 
que les permita ser capaces de usarlo con sus diferentes grados de habilidad, tomando en cuenta los 
diferentes tipos de discapacidad. Para ello, se requiere que su entorno cuente con los ajustes razonables 
-modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o 
indebida- para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones 
con las demás personas, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales.

Pero no solo las personas con discapacidad requieren un entorno accesible, también lo necesitan los 
niños y niñas, las mujeres en periodo de gestación, personas convalecientes por enfermedades o lesiones, 
adultos mayores, así como los grupos de población que por su condición de vida o situación social o 
económica han sido excluidas, tales como las personas con menores ingresos, migrantes, entre otras.

…
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https://www.defensordelpuebloandaluz.es/una-familia-monoparental-en-situacion-de-vulnerabilidad-consigue-un-alquiler-de-vivienda
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